
 
 
 
 
 

 
Solidaridad y trabajo, senderos hacia el progreso 

Nota 048/2021 
Ciudad de México, 23 de noviembre de 2021 

 
 

AVANCE EN EL PAGO DE LA PTU DEL 
EJERCICIO 2019 

 
 
El pasado 19 de noviembre del presente, BANOBRAS realizó el pago de la PTU del 
ejercicio 2019 a algunos de nuestros compañeros afiliados, cuestión que nos congratula.  
 
A la fecha, se ha logrado el pago de la PTU 2019 al 70% de los compañeros afiliados,  
quedando pendiente de pago el 30% restante de compañeros, por lo que continua en 
litigio su pago. 
 
Se ha realizado una defensa bien estructurada con fundamentos legales que confiamos 
se conseguirá el pago de la PTU de los trabajadores a los que hasta la fecha no han 
recibido el pago por ese concepto, por los tiempos, se espera quede resuelto entre marzo 
y/o abril del año siguiente. 
 
A continuación, les comentamos de forma resumida, los principales procedimientos que 
se han realizado de agosto de este año a la fecha, relacionados al Amparo que promovió 
el SUNTBANOBRAS:   
 

 El 2 de agosto de 2021 el Juzgado siguió solicitando pruebas a efecto de: “…que 
este Juzgado se allegue de mayores elementos para resolver el incidente por 
exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión definitiva otorgada en este 
asunto…” 

 

 BANOBRAS en diversas ocasiones, no ha cumplido debidamente los términos 
precisados por el Juez, además de advertir que ha sido omisa en proporcionar la 
información requerida. 
 
BANOBRAS ha violado en reiteradas ocasiones la suspensión definitiva y ha 
interpuesto obstáculos administrativos y recursos dilatorios a fin de evitar el pago 
de la PTU.  
 

 El SUNTBANOBRAS acreditó, en la integración de los argumentos y pruebas que, 
muchos de los casos de los trabajadores a quienes ya se les pagó la PTU se 
encuentran en idéntica igualdad de condiciones que ahora objeta BANOBRAS, 
circunstancia que sirve para considerar lo improcedente, inoperante e infundado, 
que son sus argumentos tendientes a desvirtuar la calidad de trabajadores 
sindicalizados que faltan por cobrar la PTU. 
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 El SUNTBANOBRAS obtuvo que el Juez resolviera en audiencia del 17 de 
septiembre y publicada el 29 de septiembre de 2021, ordenando a BANOBRAS, 
lo siguiente: 
 

 
 

 La resolución se notificó a BANOBRAS el 08 de octubre de 2021 y no se realizó pago 
alguno. En la misma fecha el SUNTBANOBRAS promovió recurso de Queja contra la 
resolución del juez, por ir en contra de los intereses de 152 de nuestros afiliados. 
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 Por lo anterior, el SUNTBANOBRAS realizó las siguientes acciones: 
 

 El 13 de octubre de 2021, promovió un Recurso de Queja por no realizar el 

pago total a los trabajadores. 
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 El 13 de octubre de 2021, presentó una Denuncia por Desacato, solicitando 

al Juez el apercibimiento por la desobediencia de dicha resolución. 
 

 
 

 El 3 de noviembre de 2021 se instauró una queja/denuncia contra el Juez y el 

Secretario de Acuerdos ante el Consejo Federal de la Judicatura, a quienes se 
les reclama sus conductas y/o omisiones. 
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 El 17 de noviembre de 2021, se publicó el acuerdo por el desacato judicial de  
BANOBRAS, y se ordenó el pago inmediato de la PTU a 146 trabajadores.  
 
No obstante, el SUNTBANOBRAS continúa con la tarea de combatir legalmente 
lo resuelto por el Juez ya que esa resolución viola los Derechos Humanos de Libre 
Sindicación y Asociación y los Tratados Internacionales de la Organización 
Internacional del Trabajo, además de que esa resolución es discriminatoria.  
 

 Por otra parte, es del conocimiento que en el ejercicio 2020 el banco no reporta 
utilidad y, por tal motivo no hubo pago de la PTU. En este sentido, los abogados 
están controvirtiendo en el mismo Amparo vía ampliación de la demanda y ante 
otras instancias la posible irregularidad que desde el punto de vista fiscal 
representan dichas pérdidas. 

 
Por lo tanto, no solo se está controvirtiendo la NO ELIMINACIÓN DE LA PTU, sino 
una deducción que el banco reporta cada año en su declaración anual para 
reflejar pérdida fiscal y de esa manera no pagar la PTU. 

 
 
Finalmente, queremos resaltar lo que esta Representación Sindical ha realizado, está 
actuando y hará todas las gestiones para la defensa de todos y cada uno de sus afiliados. 
 
Estamos indignados por estas decisiones que afectan a nuestros compañeros, pero 
estamos avanzando con resultados que saltan a la vista para los representados por el 
SUNTBANOBRAS. Consideramos que el tiempo y los hechos nos están dando la razón. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
Lic. Miguel V. Osorio Mota 
Comité Ejecutivo Nacional 


